
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 

Veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco de  Bogotá  S.A. 

Demandado Inversiones 318 S.A.S 

Radicado 05 088 31 03 002 2021 00101 00 

Decisión  Corrige auto que ordena Seguir Adelante 

Interlocutorio 415 

 
 
De la revisión del expediente, se observa que se incurrió en un error 

mecanográfico involuntario, toda vez que mediante auto del día 07 de 
marzo de 2022, el cual Ordena Seguir Adelante con la Ejecución, se escribió 
erróneamente en el literal primero de la parte resolutiva a favor del Banco 
Caja Social S.A. en contra de la sociedad INVERSIONES 318 S.A., siendo lo 

correcto a favor del Banco de Bogotá S.A. en contra de la sociedad 

INVERSIONES 318 S.A.S. 

 

 
Así las cosas, se corrige el auto objeto de análisis, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso.  
 

En lo demás el auto quedará incólume.  
 
Sin más consideración el Juzgado:  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. Corregir el auto del día 07 Marzo de 2022, conforme lo antes 
expuesto. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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